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CONSIDERACIONES  

 

El 15 de junio de 2021, la parte activa solicitó el emplazamiento del señor 

HORACIO PATIÑO GIRALDO, al cual no se accede, por cuanto se deberá 

agotar primero la notificación personal por medio del correo 

berpasabaneta@gmail.com aportado en el escrito de demanda. 

 

Siendo así, la parte demandante deberá surtir la notificación de la 

demandada a través del mencionado correo electrónico acorde con lo 

dispuesto en el decreto 806 del 2020, para lo cual se le otorga un término de 

treinta (30) dias siguientes, contados a partir del día siguiente a la notificación 

de la presente decisión, so pena de darse aplicación a la figura del 

desistimiento tácito sobre la demanda, contemplada en el artículo 317 del 

C.G.P. 
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